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RESPUESTA: 

 

En relación con la información interesada, se señala que el informe de 
evaluación del año 2018 está en elaboración y se espera poderlo publicar antes de final 

del año 2020. Para el informe de 2019 se empezó a recabar información en el primer 
trimestre de 2020, pero se han retrasado las respuestas de algunos actores por la crisis 

de la COVID-19. Se espera publicarlo en el primer trimestre de 2021. 
 
El informe de 2018 ha sido ya aprobado por la Comisión de Seguimiento del 

Consejo de Cooperación en su reunión de mayo y será elevado al pleno del Consejo en 
las próximas semanas. El informe se publicará una vez aprobado por el Consejo.  

 
El informe 2018 ha sido publicado recientemente en la web de la Cooperación 

Española (www.cooperacionespanola.es) en formato “borrador”, pendiente de 
incorporar algunas de las recomendaciones del informe de la Comisión de Seguimiento 

del Consejo y de su aprobación formal por el mismo organismo. 
 

Este año se ha incorporado al informe la Contribución de la Cooperación 
Española a los  Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS,) donde se detallan las 
principales dimensiones de trabajo por metas y líneas de acción definidas en el V Plan 

Director. 
 

El seguimiento de la Ayuda Oficial al Desarrollo (AOD) se realiza con respecto 
al año vencido. Los datos se envían al Comité de Ayuda al Desarrollo (CAD) de la 

Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos  (OCDE) para su 
validación y con esos datos validados se realiza el informe, que se somete luego al 

Consejo de Cooperación. La validación de los datos por parte del CAD para el informe 
de seguimiento de 2018 se recibió a principios de 2020. Está en estudio un cambio de 
metodología para posibilitar la publicación del seguimiento antes de la consolidación de 

los datos por parte del CAD. 
 



  

 

 

 

   

 

 

 
Madrid, 13 de julio de 2020 


